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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05358/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc89770372]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00229/NICOROM/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“1. Requiero copia del registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, requiero copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 1.1 Si del documento requerido no se desprende el número de expediente, órgano jurisdiccional de radicación y la cantidad debida, requiero, además, el soporte documental que dé prueba de ello, es decir, copia íntegra de la sentencia de todas las instancias agotadas. 1.2 Requiero copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida. 2. En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, requiero el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra. 3. Requiero saber cuáles fueron los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada. Toda la información se requiere desde el año 2015 a la fecha (17 de octubre de 2021)” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX y correo electrónico.

1. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información adjuntando el documento electrónico denominado NR-CJyC-1997-2021 00229.pdf y, en los siguientes términos:

“Nicolás Romero, México a 25 de Octubre de 2021
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00229/NICOROM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buen dia, por este medio envio respuesta a su solicitud de información. Reciba un cordial saludo!
ATENTAMENTE
LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA” (sic)
· NR-CJyC-1997-2021 00229.pdf: Oficio suscrito por el Consejero Jurídico y Consultivo del H. Ayuntamiento mediante el cual da contestación a cada punto de la solicitud, en los siguientes términos:
· Del punto 1, no se cuenta con registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, no se cuenta con registro a que se refiere el artículo 47 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México.
· Del punto 1.1, no se cuenta con registro de sentencias firmes que establecen el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, en ese sentido, me encuentro impedido de remitir lo solicitado ante tal inexistencia;
· Del 1.2, después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos y/o digitales desde el año 2015 al 17 de octubre de 2021, no se cuenta con registro de antecedente de escrito inicial de reclamación;
· Del 2, después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos y/o digitales desde el año 2015 al 17 de octubre de 2021, no se cuenta con escritos iniciales de reclamación, procedimientos que no han causado estado, número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “1. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 2. La declaración de inexistencia de la información; 3. La falta de trámite a una solicitud; 4. La falta de la fundamentación y/o motivación en la respuesta. 5. La entrega de información incompleta.” (sic) y,
	
Razones o Motivos de Inconformidad: “Por lo que respecta al punto número 1, el sujeto obligado soslaya el hecho de que la Ley de responsabilidad patrimonial de la Entidad lo obliga a tener la información solicitada. Por cuanto hace al punto número 2, esto se advierte en virtud de que el sujeto obligado manifiesta ser incompetente, es decir, derivado de su incompetencia es dable concluir que la información no existe en sus archivos, sin embargo, el sujeto obligado tiene la obligación de generarla. Por lo que respecta al punto número 3, el sujeto obligado únicamente manifiesta su incompetencia, sin embargo, con su nefasta respuesta no se advierte que se haya dado el tramite requerido por la Ley y por los lineamientos aplicables. Por cuanto hace al punto número 4, el sujeto obligado es totalmente omiso en acatar el mandato Constitucional y legalmente reconocido. Por lo que respecta al punto número 5, el sujeto obligado no me entrego la información requerida, y aunque así fuera, es incompleta."(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió el documento electrónico denominado NR_DIG_UT_053_2021 05358_INFOEM_IP_RR_2021.pdf el cual se puso a disposición del Recurrente en fecha veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno; sin embargo, se procede a describir su contenido medular, siendo el siguiente:

· NR_DIG_UT_053_2021 05358_INFOEM_IP_RR_2021.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia Municipal, mediante el cual refiere que, se dio respuesta a la solicitud y se debe tener por cumplido el derecho porque entregaron la información con la que cuenta el Ayuntamiento y solicitó sobreseer el recurso de revisión.
7. Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas, alegados o cualquier documento que a su derecho convenga.
1. El día dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y procedió a emitir resolución, misma que ahora se pronuncia.
[bookmark: _Toc89770373]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc89770374]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc89770375]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiséis (26) de octubre al diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc89770376]TERCERO. Planteamiento de la Litis 
1. El recurrente solicitó, del uno de enero de 2015 al 17 de octubre de 2021, lo siguiente:
1. Copia del registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, requiero copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
2. Copia íntegra de la sentencia de todas las instancias agotadas. 
3. Copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida. 
4. En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, requiero el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra. 
5. Requiero saber cuáles fueron los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada. 

1. El Sujeto Obligado refirió que, del 2015 a la fecha de la solicitud no localizó información al respecto.

1. El recurrente se inconformó porque no le entregaron la información.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la negativa de la información.

[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc89770377]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
1. [bookmark: _Toc23418068][bookmark: _Toc25251825][bookmark: _Toc29923834][bookmark: _Toc34936175][bookmark: _Toc89770378]Fuente Obligacional. 
I. [bookmark: _Toc23418069][bookmark: _Toc25251826][bookmark: _Toc29923835][bookmark: _Toc34936176][bookmark: _Toc89770379]De la obligación de transparencia.

16. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

17. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

18. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

(Énfasis añadido)

19. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

20. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Nicolás Romero, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

1. [bookmark: _Toc89770380][bookmark: _Toc34911390]De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado

21. Para entender de mejor modo las actuaciones de las partes, es necesario realizar el siguiente recuadro, a efecto de visualizar tanto la solicitud como la respuesta en un solo escenario
	Requerimiento
	Respuesta
	¿Colma?

	Copia del registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, requiero copia del registro a que se refiere el artículo 47 de la LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
	No se cuenta con registro de sentencias firmes que establece el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, es decir, no se cuenta con registro a que se refiere el artículo 47 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México.
	No

	Copia íntegra de la sentencia de todas las instancias agotadas.
	No se cuenta con registro de sentencias firmes que establecen el monto de las indemnizaciones debidas por responsabilidad patrimonial, en ese sentido, me encuentro impedido de remitir lo solicitado ante tal inexistencia.
	No

	Copia del escrito inicial de reclamación de cada cantidad debida.
	después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos y/o digitales desde el año 2015 al 17 de octubre de 2021, no se cuenta con registro de antecedente de escrito inicial de reclamación;
	No

	En caso de contar con escritos iniciales de reclamación y procedimientos que no han causado estado, requiero el número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra. 
	Después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos y/o digitales desde el año 2015 al 17 de octubre de 2021, no se cuenta con escritos iniciales de reclamación, procedimientos que no han causado estado, número de expediente, órgano de radicación y etapa en la que se encuentra.
	No

	Requiero saber cuáles fueron los criterios y medios de búsqueda utilizados para encontrar la información solicitada.
	No se pronunció
	NO



22. El recurrente se inconformó argumentando lo siguiente:
1.- declaración de incompetencia;
2.- Declaración de inexistencia de la información;
3.- Falta de trámite a la solicitud;
4.- Falta de fundamentación y/o motivación en la respuesta; y,
5.- La entrega incompleta de la información.

23. Además, señaló lo siguiente:
· Del punto 1: El Sujeto Obligado soslaya el hecho de que la Ley de Responsabilidad Patrimonial lo obliga a tener la información;
· Del punto 2: Por la incompetencia del Sujeto Obligado y la inexistencia de la información, sin embargo, el Sujeto Obligado debe generar la información.
· Del punto 3: El Sujeto Obligado manifiesta su incompetencia. No se advierte que se haya dado trámite a la solicitud.
· Del punto 4: El Sujeto Obligado es totalmente omiso en acatar el mandato Constitucional y legalmente reconocido:
· Del punto 5: El Sujeto Obligado no entregó la información requerida.

24. Derivado de que el Recurrente se inconformó por la totalidad de la información es necesario analizar cada uno de los puntos requeridos.

1. De los procedimientos por responsabilidad patrimonial.

25. No pasa desapercibido que la solicitud del Recurrente va encaminada a conocer los procedimientos concluidos y en proceso por responsabilidades patrimoniales y pago de indemnizaciones. Para tal efecto, es necesario traer a contexto la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], que es de orden público e interés general y tiene por objeto fijar las bases y procedimientos para reconocer el derecho a la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Gobierno del Estado de México y Municipios. [1:  Disponible para su consulta en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig243.pdf] 


26. Asimismo, en el artículo 2, señala a los Sujetos Obligados a dicha Ley, entre los que se encuentran los Ayuntamientos. Debemos tener presente los conceptos que nos brinda el artículo 6, en las fracciones I, II, IV y IX de la Ley en comento:

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. Actividad administrativa irregular: A los actos propios de la administración pública que son realizados de manera irregular o ilegal, es decir, sin atender a las condiciones normativas o los parámetros creados por la propia administración que genere un daño o perjuicio a los particulares, que no tengan la obligación jurídica de soportarlo.

II. Daño Patrimonial: A la pérdida o menoscabo sufrido en el conjunto de bienes o derechos, de una persona a consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado.
…
IV. Indemnización: A la reparación del daño que en dinero o en especie hagan los entes públicos, por la lesión a la esfera jurídica-patrimonial de la persona afectada como consecuencia de su actividad administrativa irregular.
…
IX. Responsabilidad patrimonial: A la obligación objetiva y directa del Estado de reparar los daños y perjuicios ocasionados en los bienes o derechos de los particulares a consecuencia directa de su actividad administrativa irregular.

27. Debemos entender que una responsabilidad patrimonial es la obligación que tiene el Estado de reparar daños y perjuicios a los bienes y derechos de los particulares, por actos propios de la administración pública realizados de manera irregular o ilegal, teniendo que realizar la reparación del daño a través de la indemnización, que es el pago en dinero o en especie por la lesión a la esfera jurídica –patrimonial de la persona afectada.

28. La Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios en el Título Tercero establece el procedimiento de responsabilidad patrimonial, en los siguientes términos:

TÍTULO TERCERO
DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
CAPÍTULO I GENERALIDADES

Artículo 21. El procedimiento de responsabilidad patrimonial de los sujetos obligados se iniciará por reclamación de parte interesada o de quien legítimamente lo represente.

…
Artículo 23. La parte interesada deberá presentar su reclamación de indemnización por escrito ante la entidad pública presuntamente responsable, en términos de lo previsto en esta Ley.

29. Para que se inicie el procedimiento de responsabilidad patrimonial, el interesado o afectado deberá presentar la reclamación de indemnización por escrito ante la entidad pública presuntamente responsable, el cual deberá contener los elementos que enlista el artículo 26:
CAPÍTULO II
DE LA RECLAMACIÓN
Artículo 26. El escrito inicial de reclamación deberá cumplir con los siguientes requisitos:
I. Autoridad ante quien se promueve. 
II. Nombre, denominación o razón social del reclamante, representante, apoderado legal, o de quien legítimamente promueva en su nombre, acompañando las documentales que lo acrediten, quien deberá autorizar a las personas que estime pertinentes para oír y recibir notificaciones en su nombre. 
III. Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos dentro de la población donde radique el sujeto obligado. 
IV. Denominación y domicilio del sujeto o sujetos obligados, a quienes se reclame la indemnización por su actividad irregular. 
V. Prestaciones que se demanden, en que se indique el cálculo estimado del daño generado. 
VI. Narración de hechos de manera ordenada y cronológica en los que se apoye la petición. 
VII. Señalar en su caso, el o los servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se considere irregular.
VIII. Disposiciones legales en que se sustente. 
IX. Señalar la relación causa-efecto entre la actividad administrativa irregular del sujeto obligado y el daño causado. 
X. Acompañar las pruebas que acrediten los hechos argumentados y la existencia del acto, conforme a los lineamientos establecidos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
XI. Lugar, fecha y firma de quién promueva, salvo que el accionante no sepa o pueda firmar, caso en el cual, imprimirá su huella digital y podrá signarla otra persona a su ruego, haciendo constar esa situación. El reclamante deberá adjuntar a su reclamación copias de traslado para cada una de las partes.

30. De los requisitos que debe cumplir el escrito inicial, se encuentran las prestaciones demandadas, las cuales deberán calcular el daño estimado. Si el escrito no contiene alguno de los elementos, la autoridad deberá prevenir al interesado para que lo subsane en un plazo de tres días hábiles y, en caso de no hacerlo será acordado como no presentado. Caso contrario, una vez admitido a trámite la reclamación por actividad irregular, se notificará al servidor público al que se le atribuya el daño, para que, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, dé contestación y ofrezca pruebas que a su interés convengan. En el mismo acuerdo de admitirán o desecharán las pruebas y se dictarán medidas para su desahogo.

31. Es así que, todo procedimiento de responsabilidad patrimonial se inicia por un escrito de reclamación ante la probable autoridad responsable. Asimismo, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipio en el artículo 47 refiere lo siguiente:

Artículo 47. Los sujetos obligados deberán llevar un registro de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, con la finalidad que conforme al orden cronológico, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales causadas, cuando de conformidad con las disposiciones de esta Ley resulten procedentes.

32. Del precepto legal descrito, se aprecia que los sujetos obligados, incluido el Ayuntamiento de Nicolás Romero, deben de contar con un registro de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, a efecto de que en orden cronológico sean indemnizadas las lesiones patrimoniales causadas. Asimismo, el Capítulo VI establece lo siguiente:

CAPÍTULO VI
DE LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO
Artículo 43. El procedimiento de responsabilidad patrimonial concluirá en los casos siguientes: 
I. Por desistimiento expreso de la reclamación interpuesta. 
II. Por convenio expreso de las partes antes de emitir resolución. 
III. Por cumplimiento voluntario de los sujetos obligados, antes de la resolución definitiva. 
IV. Por resolución definitiva.

Artículo 44. La resolución de la reclamación interpuesta deberá ser clara, precisa, exhaustiva y congruente; y deberá contener:
I. El análisis de las causas de improcedencia y sobreseimiento de la reclamación que en su caso se presenten.
II. La identificación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido.
III. Los fundamentos legales y motivos en que se apoye la resolución. 
IV. La declaración de la existencia o no, del nexo causal entre la actividad administrativa irregular y el daño producido. 
V. La valoración del daño causado. 
VI. El monto de la indemnización, fundando y motivando debidamente la cuantificación que corresponda. 

En los casos de concurrencia previstos en esta Ley, en las resoluciones o sentencias se deberán razonar los criterios de imputación, y la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular.

33. De los preceptos legales se aprecia que los procedimientos de responsabilidad patrimonial concluyen, entre otros, por resolución definitiva, la cual debe contener entre otros elementos, el monto de la indemnización, el cual debe estar fundado, motivado y debidamente cuantificado, conforme a lo que establece el artículo 18 d la multicitada Ley, según corresponda a daños personales, morales o la muerte.

34. De todos los elementos que se han mencionado en líneas anteriores, se aprecia que, los ayuntamientos son sujetos obligados para sustanciar procedimientos de responsabilidades patrimoniales y, consecuentemente, deben contar con la información relativa a:

· Registro de indemnizaciones por responsabilidades patrimoniales de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios;
· Resoluciones que hayan quedado firmes por indemnizaciones de responsabilidades patrimoniales;
· Escritos iniciales de reclamación para indemnizaciones de responsabilidades patrimoniales;
· Procedimientos por responsabilidades patrimoniales que no han concluido.

35. Sobre el último punto, si bien se trata de procedimientos no concluidos, derivado de la naturaleza que se está solicitando, se considera que es información susceptible a proporcionarse, toda vez que, en nada afecta la conducción de los procedimientos por el hecho de que únicamente se está proporcionando información relativa al número de expediente, los cuales deben ser consecutivos sin que arrojen datos personales que hagan identificables a las partes; órgano de radicación es relativa a la autoridad encargada de sustanciar el procedimiento y la etapa en la que se encuentra, lo que permite identificar los procesos o etapas que se han desahogado y las que faltan por desahogarse, concluyendo que la información requerida por el particular no obstaculiza los procedimientos ni los pone en riesgo, al mismo tiempo que no identifica ni hace identificable a las partes involucradas.

1. [bookmark: _Toc89770382]De la búsqueda exhaustiva y razonable

36. No se debe perder de vista que, quien da respuesta a la solicitud es el Consejero Jurídico y Consultivo, el cual, conforme al Bando Municipal del Ayuntamiento de Nicolás Romero 

Artículo 60. La Consejería Jurídica y Consultiva es la encargada de la consulta y representación en asuntos jurídicos de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal, así como de las y los integrantes del Ayuntamiento, encaminados a proteger los bienes e intereses municipales en estricta observancia de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás ordenamientos legales aplicables.

El Ejecutivo Municipal a través de la Consejería Jurídica y Consultiva llevará a cabo la defensa de los derechos e intereses del Gobierno Municipal.

La Consejería Jurídica y Consultiva será la dependencia autorizada para la recepción de las demandas, acuerdos, notificaciones y demás requerimientos que realicen los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, del Poder Judicial del Estado de México, del Poder Judicial de otras Entidades y de la Ciudad de México, Tribunales Agrarios, Administrativos, Laborales, Agencias del Ministerio Público y/o Fiscalías, así como la Comisión Nacional y Estatal de Derechos Humanos y demás Autoridades que por la naturaleza de la representación que ostenta deba conocer de conformidad al proceso o procedimiento que corresponda al Ayuntamiento, a sus miembros y a las diversas dependencias municipales; salvo aquellas a las que se refiere el artículo 49 apartado B fracciones I, II, III, y apartado C fracción I, del presente Bando Municipal, ya que la recepción de dichos documentos dependerá de los Reglamentos que para tal efecto expidan dichos Organismos Autónomos y Descentralizados; así como las que se dirijan a las servidoras o servidores públicos municipales y que no deriven del ejercicio de su empleo, cargo o comisión encomendado dentro de la Administración Pública Municipal.

37. Por su parte, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, en el Capítulo VIII, establece los siguiente:
CAPÍTULO VIII
De la Consejería Jurídica y Consultiva
Artículo 31. La Consejería Jurídica y Consultiva tiene como facultad la defensa de los intereses jurídicos del H. Ayuntamiento y sus Dependencias, así como su representación y la obligación de asesorarles en el desempeño de sus funciones.

Artículo 32. La Consejería Jurídica y Consultiva tiene las siguientes atribuciones:
I. Ser apoderada o apoderado legal del Presidente Municipal, de la Síndica
Municipal y de las Dependencias de la Administración Pública Municipal
Centralizada;
II. Coadyuvar con la Síndica Municipal en los procedimientos que por disposición de ley deban conocer, tramitar y resolver;
III. Desahogar las consultas y las asesorías jurídicas que le soliciten las o los integrantes del H. Ayuntamiento y las Dependencias Municipales;
…
XIV. Dar seguimiento a las quejas y denuncias de carácter oficial en contra de las o los integrantes del H. Ayuntamiento, o las servidoras y los servidores públicos municipales, cuando se presenten ante las instancias de procuración de justicia;
…
XVIII. Representar jurídicamente al Ayuntamiento ante las diversas autoridades y tribunales de carácter federal, estatal y de otros municipios, en materia civil y mercantil, penal, agraria, administrativa, fiscal, laboral y de juicios constitucionales;
…
XXVI. Promover las contestaciones de demanda, recursos de revisión, desahogo de vista, promociones de cumplimiento y demás actuaciones para tramitar adecuadamente los asuntos competencia de la Consejería Jurídica y Consultiva;

38. Para el correcto funcionamiento y ejercicio de sus facultades, la Consejería Jurídica y Consultiva, se integrará de las siguientes áreas:

Artículo 33. …
I. Coordinación de Consultoría Jurídica;
I.1. Departamento de Asistencia Legal y Estudios Jurídicos;
I.2. Departamento de Obligaciones Municipales;
II. Coordinación Jurídica;
II.1. Departamento de Asuntos Civiles y Mercantiles;
II.2. Departamentos de Asuntos Agrarios;
II.3. Departamento de Asuntos Administrativos;
…

39. El Departamento de Asuntos Administrativos, de acuerdo con el artículo 40 de la normatividad en cita, cuenta con las siguientes atribuciones:
Artículo 40. …
I. Representar jurídicamente al Ayuntamiento de Nicolás Romero en materia administrativa;
II. Integrar, organizar, resguardar y controlar los libros o sistemas internos de correspondencia, de juicios administrativos, de procesos y procedimientos administrativos, de garantías de audiencia, de correspondencia interna y de préstamo de expedientes;
III. Integrar, revisar y rubricar los documentos que se generen para turnar a la
Coordinación Jurídica antes de recabar la firma de la o el Titular de la Consejería Jurídica y Consultiva;
IV. Recibir, registrar, analizar y dar atención a las diversas áreas que soliciten asesoría sobre trámites relacionados con asuntos en materia administrativa y los que se ventilan en este Departamento;
V. Documentar, integrar, compilar y archivar resoluciones a favor de los juicios tramitados, a fin de contar con una base de apoyo para la actuación de las autoridades administrativas;
VI. Elaborar, revisar y turnar las contestaciones a los escritos de petición que formulen las y los particulares en relación con la materia administrativa y con los juicios administrativos cuyo trámite se lleve a cabo en la materia correspondiente;
VII. Elaborar, registrar y entregar oficios para solicitar a las autoridades del H.
Ayuntamiento proporcionen información y datos que se requieran para poder contestar las demandas;
VIII. Elaborar, registrar y entregar los escritos dirigidos a las diversas autoridades del H. Ayuntamiento a fin de dar a conocer el resultado de las sentencias y en su caso los efectos;
IX. Promover las contestaciones de demanda, recursos de revisión, desahogo de vista, promociones de cumplimiento y demás actuaciones para tramitar adecuadamente los asuntos competencia del Departamento; y
X. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su competencia.

40. Es así que, el área encargada de representar jurídicamente al Ayuntamiento de Nicolás Romero es la Consejería Jurídica y Consultiva a través de sus diversas áreas, en la que se encuentra el Departamento de Asuntos Administrativos, el cual se encarga precisamente de los asuntos administrativos que le competan al Ayuntamiento, debiendo integrar, organizar, resguardar y controlar los juicios, procesos y procedimientos que se susciten, resultando el área competente para atender los requerimientos planteados por el particular; no obstante, es importante mencionar que, las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


41. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

42. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación que no se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente turnó la solicitud a la Consejería Jurídica y Consultiva y no así a las demás áreas que de acuerdo a sus facultades atribuciones y competencias deben generar, administrar y poseer la información.

43. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información. 

44. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares; tal y como sucedió en el presente asunto en particular.

45. No pasa desapercibido que, la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios en  artículo 8 dispone

Artículo 8. Los sujetos obligados cubrirán las indemnizaciones derivadas de responsabilidad patrimonial que se determinen conforme a esta Ley, con cargo a sus respectivos presupuestos. 

Los pagos de las indemnizaciones derivadas de responsabilidad patrimonial se realizarán conforme a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente, sin afectar el cumplimiento de los objetivos de los programas que se aprueben en el Presupuesto de Egresos respectivo. 

En la fijación de los montos de las partidas presupuestales deberán preverse las indemnizaciones, que no hayan podido ser pagadas en el ejercicio inmediato anterior, según lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 9. Los sujetos obligados, tomando en cuenta la disponibilidad de recursos para el ejercicio fiscal correspondiente, incluirán en sus respectivos anteproyectos de presupuesto, los recursos para cubrir las erogaciones derivadas de responsabilidad patrimonial, conforme al orden establecido en el registro de indemnizaciones a que se refiere la presente Ley.

Artículo 10. El Ejecutivo del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas, deberá autorizar el traspaso de los montos presupuestales aprobados a las diferentes dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, exclusivamente para el pago derivado de responsabilidad patrimonial, cuando por la naturaleza de la actividad administrativa de las mismas, sea pertinente y se justifique ante las autoridades competentes. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior se especificará en la partida presupuestal de cada año fiscal que corresponda, y deberá ajustarse de manera anual proporcionalmente al incremento que para tal efecto se fije. 

En el caso de las entidades no sujetas o sujetas parcialmente a control presupuestal, los traspasos correspondientes deberán ser aprobados por los órganos de gobierno respectivos.

Artículo 19. Los sujetos obligados al elaborar su presupuesto anual, deberán cuantificar el monto de las indemnizaciones, en cantidad líquida y en una partida presupuestal, suma que deberá destinarse para cubrir los gastos que llegaran a derivar de responsabilidades patrimoniales. De igual forma, deberán preverse las indemnizaciones que no hayan podido ser pagadas en los ejercicios fiscales anteriores, con el objeto de ser liquidadas.

46. Las indemnizaciones que se deriven del pago de responsabilidades patrimoniales, serán realizadas con cargo a los recursos públicos, tan es así que deben estar contempladas en partidas presupuestales y en el respectivo ante proyecto presupuesto de egresos.

47. El Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero en los artículos 161, fracción I, VII y X; 163 fracción I y II; 168 fracción IV y V; y, 183 fracción II
Artículo 161. La Subtesorería de Egresos tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
I. Aprobar y programar las erogaciones necesarias para el ejercicio de la Administración Pública Municipal;
…
VII. Elaborar el anteproyecto y presupuesto definitivo de egresos del municipio;
…
X. Cuidar el control del ejercicio presupuestal de la cuenta pública municipal;

Artículo 163. La Unidad de Recursos Financieros tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Determinar el flujo de efectivo para el pago del gasto público, acorde a la disponibilidad de recursos existentes; 
II. Generar los cheques y efectuar los pagos con cargo al presupuesto de egresos de cada dependencia que, conforme a las disposiciones legales, deba realizar la Tesorería Municipal;
CAPÍTULO VI
Dirección De Innovación Gubernamental
Artículo 168. La Dirección de Innovación Gubernamental tiene las siguientes atribuciones:

IV. Establecer en coordinación con la Tesorería Municipal, los mecanismos y procedimientos para el control del gasto público; 
V. Formular en coordinación con la Tesorería Municipal y la Coordinación de Información, Planeación y Evaluación, el anteproyecto de presupuesto de la Administración Pública Municipal;

CAPÍTULO VIII
Contraloría Municipal
Artículo 183. La Contraloría Municipal es la Dependencia encargada de ejercer las facultades que señala el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y, en lo conducente, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, para lo cual tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Planear, programar, coordinar y organizar el sistema de control y evaluación de la Administración Pública Municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;

48. En apego a lo que establece la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, en relación a que el pago de indemnizaciones será acorde a la suficiencia presupuestal y contemplado en partida presupuestal en el proyecto de presupuesto de egresos, se indica que, quienes participan en la elaboración de dicho proyecto de presupuesto de egresos son, la Subterorería de Egresos, la Dirección de Innovación Gubernamental; Mientras que por su parte, la Unidad de Recursos Financieros tiene la obligación de determinar el flojo para el pago de gastos públicos y generar cheques y efectuar los pagos con cargo al presupuesto de egresos, y, la Contraloría Municipal debe fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos.

49. En conclusión, existen áreas, adicionales a la Consejería Jurídica y Consultiva, que de acuerdo a sus facultades, atribuciones y competencias deben generar, administrar y poseer la información que es de interés para el Recurrente, de manera enunciativa más no limitativa son la Subterorería de Egresos, la Dirección de Innovación Gubernamental, Unidad de Recursos Financieros y la Contraloría Municipal, resultando que el Sujeto Obligado no realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

50. Ahora bien, no pasa desapercibido que el Recurrente solicitó conocer los criterios y medios de búsqueda utilizados para localizar la información que solicitó, resultando necesario señalar la existencia de la Ley General de Archivos[footnoteRef:3] la cual tiene por objeto establecer los principios y bases generales para la organización y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios. Dicho ordenamiento, en el artículo 4, fracciones III, IV, V, VIII, establece los siguientes conceptos: [3:  Disponible para su consulta en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA_150618.pdf] 


Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
III. Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;
IV. Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental;
V. Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;
VIII. Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público;

51. Bajo ese contexto se aprecia que en materia de archivo se establecen tres fases o etapas para su organización y conservación que se identifican dependiendo la importancia y temporalidad de los mismos, se clasifican en archivo de trámite, ésta es la primera etapa, pues en ella se encuentran los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, posterior a ello, son transferidos al archivo de concentración, pues en esta etapa se administran los documentos cuya consulta es esporádica, sin embargo existe una tercer etapa que es la denominada archivo histórico, no obstante a esta última no llegan todos los documentos, toda vez que es el área de resguardo permanente de los documentos, derivado de la relevancia para la memoria nacional, regional o local.

52. La normatividad en materia pretende que lo correspondiente al archivo, se encuentre debidamente organizados para su consulta, pues necesario referir la obligación de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados se eleva a rango Constitucional como obligación de los Sujetos Obligados. En consecuencia el tema de archivo ha cobrado gran relevancia en los últimos años, toda vez que son la herramienta fundamental para cumplir con lo que es el derecho de acceso a la información de los ciudadanos, Es necesario implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite, de concentración y, en su caso, histórico.
 
53. Robusteciendo lo anterior, la citada Ley, nos brinda los siguientes conceptos:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
II. Actividad archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, conservar y difundir documentos de archivo;
…
X. Área coordinadora de archivos: A la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos;

XI. Áreas operativas: A las que integran el sistema institucional de archivos, las cuales son la unidad de correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y, en su caso, histórico;
…
XIII. Catálogo de disposición documental: Al registro general y sistemático que establece los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental;
…
XIX. Consulta de documentos: A las actividades relacionadas con la implantación de controles de acceso a los documentos debidamente organizados que garantizan el derecho que tienen los usuarios mediante la atención de requerimientos;

XX. Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado;
…
XXXVII. Instrumentos de control archivístico: A los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental;

XXXVIII. Instrumentos de consulta: A los instrumentos que describen las series, expedientes o documentos de archivo y que permiten la localización, transferencia o baja documental; 

XXXIX. Inventarios documentales: A los instrumentos de consulta que describen las series documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de baja documental);

54. Es así que los Sujetos Obligados deben dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de Archivos, puesto que derivado del correcto funcionamiento en materia de archivo ayuda a cumplir con las solicitudes de acceso a la información, toda vez que un archivo debidamente organizado permite localizar oportunamente los documentos requeridos. La organización es medular en esta materia, tan es así que se deben elaborar los Instrumentos de Control y consulta archivísticos descritos en el apartado anterior.

55. Sin duda, una herramienta y obligación fundamental que deben implementar los Sujetos Obligados a la organización de sus archivos deben ser los instrumentos de descripción básica, pues se brinda un servicio de referencia y consulta a una multitud variada de usuarios, desde investigadores y especialistas que consultan archivos hasta ciudadanos comunes que ejercen su derecho de acceso a la información. Los Instrumentos básicos de descripción son las guías, inventarios y catálogos.

56. Los inventarios generalmente describen información asociada al concepto serie documental, teniendo como unidad de descripción los expedientes que pertenezcan a la serie. Ofrecen un panorama de la documentación pero no ofrecen muchos detalles, solo se relacionan con la sección o fondo al que pertenezcan. Los inventarios permiten a los archivistas ejercer un control técnico de la documentación y se constituye como un instrumento que facilita el acceso a la información archivística, tanto en los archivos de trámite y concentración, sirviendo como instrumentos indispensables para la rápida localización de la información.

57. Es así que, el Sujeto Obligado deberá señalar los criterios y medios utilizados para realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, los cuales pueden ser de manera enunciativa más no limitativa, los instrumentos de control y consulta archivística , cuadro general de clasificación, inventarios documentales, entre otros.

58. Para la entrega de la información que se ha ORDENADO, en caso de que contenga información susceptible de clasificarse como confidencial, el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el Considerando que a continuación se enuncia.
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59. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

60. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



61. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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1. La respuesta que emitió el Sujeto Obligado no colmó los requerimientos planteados por el particular, toda vez que, refirió que no se cuenta con la información; sin embargo, se determinó que no se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias deban generad, administrar y poseer la información solicitada.

1. Se determinó que además de la Consejería Jurídica y Consultiva, hay áreas que de acuerdo a la normatividad, deben generar, administrar y poseer la información requerida por el particular, en consecuencia, se ORDENÓ realizar una correcta búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición del Recurrente los documentos de su interés, resultando parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el particular.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05358/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nicolás Romero y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en versión pública, el soporte documental en donde conste lo siguiente:
I. Registro de indemnizaciones de responsabilidades patrimoniales, de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios del uno (1) de enero de dos mil quince al diecisiete (17) de octubre de dos mil veintiuno;
II. Resolución firmes por indemnizaciones de responsabilidades patrimoniales del uno (1) de enero de dos mil quince al diecisiete (17) de octubre de dos mil veintiuno;
III. Escritos iniciales de reclamación para indemnización de responsabilidades patrimoniales del uno (1) de enero de dos mil quince al diecisiete (17) de octubre de dos mil veintiuno;
IV. De los procedimientos que no han causado estado, número de expediente, órgano de radicación y etapa procesal en la que se encuentra del uno (1) de enero de dos mil quince al diecisiete (17) de octubre de dos mil veintiuno; y 
V. Criterios y medios utilizados para la búsqueda de la información requerida en la solicitud 00229/NICOROM/IP/2021.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

De ser el caso de que la información que se ordena entregar no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.
 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a XXXXXXXXX XXXXXX XXXX la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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